
Pago de Facturas   

PLAZOS PARA PAGAR  
Las facturas, también denominadas Liquidaciones de Servicios Públicos (LSP), cuentan con un único 
vencimiento y podrán ser abonadas en cualquiera de las entidades recaudadoras habilitadas ó en la 
Sede Social de COOPESER. Asimismo, para la cancelación del comprobante (LSP) se especifica una 
fecha límite de pago. 

Transcurridos dichos plazos y antes del corte de servicio por falta de pago, las LSP podrán cancelarse 
solamente en la Sede Social de COOPESER.  

ELEGÍ TU MEDIO DE PAGO 

Pago sin factura 
No hace falta imprimir la factura para pagar, simplemente con tu número de código de pago Banelco 
podes hacerlo, tanto en nuestra Sede como en las sucursales de Santa Fe Servicios; Rapipago, y 
Sociedad Italiana de Pérez. También podes cancelar las LSP mediante los siguientes canales: 

  Cajeros automáticos de la red LINK y BANELCO  

  A través de Internet, las 24 horas todos los días del año en:  

 

 www.pagomiscuentas.com www.redlink.com.ar www.visa.com.ar 

Pagos con Tarjetas  

En nuestra Sede Social también podés cancelar las LSP utilizando cualquiera de estos medios: 

    TARJETAS DE DÉBITO    TARJETAS DE CRÉDITO 

       » Cabal24         » MasterCard / Argencard 

       » Visa Débito         » Visa 

       » Maestro         » Cabal 
                  

Pagos en Bancos y Entidades  

Los siguientes Bancos y Entidades cobran hasta la "fecha límite para pago en Bancos” 

    » Banco de Santa Fe      » Banco Credicoop  
    » Cobro Express        » Rapipago  
    » Sociedad Italiana de Pérez    » Santa Fe Servicios 

Ante dudas comuníquese de inmediato con COOPESER al teléfono gratuito 

0800 777 4270, durante las 24 horas los 365 días del año. 

También durante las 24 a los teléfonos: 0341 495-1900 y 0341 495-1616. 

Asimismo, puede dirigirse personalmente a nuestra oficina en Av. 9 de Julio 1301 o 
contactarnos al correo electrónico coopeser@coopeser.com.ar  

 
Ente Nacional Regulador del Gas  

Suipacha 636 (A1008XX) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 


